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AUTORIZACIÓN USO DE MEDIOS ELECTRÓNICOS. El afiliado / ciudadano acepta y autoriza de manera expresa para que la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, envíe no�ficaciones, estados de cuenta y demás comunicaciones relacionadas con sus trámites y/o 
solicitudes a través de  técnicas y medios electrónicos, informá�cos y telemá�cos (incluye correo electrónico, página web, mensajes móvil)
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Otro ¿Cuál? 

Otro ¿Cuál? 




